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con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her-
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad de 
9 de julio de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid, el 3 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 21309 REAL DECRETO 2285/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de la 
Guardia Civil don Francisco Gabella Maroto.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo 
de la Guardia Civil don Francisco Gabella Maroto y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene-
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad de 
11 de junio de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid, el 3 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 21310 REAL DECRETO 2286/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de la 
Guardia Civil don Gonzalo Jar Couselo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo 
de la Guardia Civil don Gonzalo Jar Couselo y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene-
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad de 
11 de junio de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid, el 3 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 21311 REAL DECRETO 2287/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de la 
Guardia Civil don Francisco Javier Ara Callizo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo 
de la Guardia Civil don Francisco Javier Ara Callizo y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene-
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad de 
9 de julio de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid, el 3 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 21312 REAL DECRETO 2233/2004, de 26 de noviembre, por el 
que se concede el indulto total al Cabo militar profesional 
de tropa y marinería del Ejército de Tierra don Rayco 
Jesús Álvarez González.

Visto el expediente de indulto relativo al Cabo militar profesional de 
tropa y marinería del Ejército de Tierra don Rayco Jesús Álvarez Gonzá-
lez, condenado por el Tribunal Militar Territorial Quinto, con sede en 
Santa Cruz de Tenerife, en las diligencias preparatorias número 51/10/02, 
como autor de un delito de «desobediencia», previsto y penado en el ar-
tículo 102, párrafo primero, del Código Penal Militar, a la pena de tres 
meses y un día de prisión, con las accesorias legales de suspensión de 
cargo público y derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la con-
dena, y al constar en aquel los informes favorables del Ministerio Fiscal 
Jurídico Militar, del tribunal sentenciador y del Asesor Jurídico General 
del Ministerio de Defensa, a propuesta del Ministro de Defensa y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de noviem-
bre de 2004,

Vengo en conceder al Cabo militar profesional de tropa y marinería del 
Ejército de Tierra don Rayco Jesús Álvarez González el indulto total res-
pecto de las penas, tanto de la principal de prisión como de las accesorias, 
que le fueron impuestas en las diligencias preparatorias.

Dado en Madrid, el 26 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 21313 REAL DECRETO 2234/2004, de 26 de noviembre, por el 
que se concede el indulto total al Teniente del Cuerpo Gene-
ral de las Armas del Ejército de Tierra don Sergio Marugal 
Bejerano.

Visto el expediente de indulto relativo al Teniente del Cuerpo General 
de las Armas del Ejército de Tierra don Sergio Marugal Bejerano, conde-
nado por el Tribunal Militar Territorial Tercero, con sede en Barcelona, en 
el sumario número 32/11/98, como autor de un delito «contra la eficacia 
en el servicio», en su modalidad de «lesiones por imprudencia», del ar-
tículo 159, párrafo segundo, del Código Penal Militar, a la pena de tres 
meses y un día de prisión, con las accesorias legales de suspensión de 
cargo público y derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la con-
dena, y al constar en aquel los informes favorables del Ministerio Fiscal 
Jurídico Militar, del tribunal sentenciador y del Asesor Jurídico General 
del Ministerio de Defensa, a propuesta del Ministro de Defensa y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de noviem-
bre de 2004,

Vengo en conceder el indulto total de la pena, tanto de la principal de 
prisión como de las accesorias que le fueron impuestas, al Teniente del 
Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra don Sergio Marugal 
Bejerano.

Dado en Madrid, el 26 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 21314 REAL DECRETO 2235/2004, de 26 noviembre, por el que 
se concede el indulto total al soldado militar profesional 
de tropa y marinería del Ejército de Tierra don Airam 
Rayco Rodríguez Díaz.

Visto el expediente de indulto relativo al soldado militar profesional de 
tropa y marinería del Ejército de Tierra don Airam Rayco Rodríguez Díaz, 
condenado por el Tribunal Militar Territorial Quinto, con sede en Santa 
Cruz de Tenerife, en las diligencias previas número 52/11/03, como autor 
de un delito de «abandono de residencia», previsto y penado en el artícu-
lo 119 del Código Penal Militar, a la pena de tres meses y un día de prisión, 
con las accesorias legales de suspensión de cargo público y derecho de 
sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, y al constar en aquel los 
informes favorables del Ministerio Fiscal Jurídico Militar, del tribunal 
sentenciador y del Asesor Jurídico General del Ministerio de Defensa, a 


